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Convocatoria 2005-01 
 

El Comité Técnico y de Administración del Fondo Mixto de Fomento a la Investigación Científica y 
Tecnológica CONACYT-Gobierno del Estado de Nayarit notifica a la comunidad que, en su reunión 
del pasado 17 de agosto de 2005 dio por concluido el proceso de evaluación y selección de la 
Convocatoria 2005-01. Las propuestas que aparecen en el siguiente listado han sido aprobadas 
por dicho Comité y podrán ser sujetas de apoyo, previa formalización y compromiso mediante la 
firma del Convenio Específico. 
 
Todos los proponentes, sin excepción, y conforme a los lineamientos de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, deberán tener vigente su aceptación en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas, previo a la firma del Convenio respectivo. 
 

Clave Título del proyecto Responsable Técnico Institución 
14* Desarrollo de tecnologías de poda y 

manejo de huertos de producción 
intensiva que incrementen la  
productividad del mango nayarita. 

Víctor Vázquez 
Valdivia 

Instituto Nacional de 
Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

15 Desarrollo, producción y utilización 
de híbridos de maíz con la 
participación de pequeños 
agricultores. 

Roberto Valdivia 
Bernal 

Universidad Autónoma 
de Nayarit 

16* Estudio Integral para generar 
conocimiento y técnicas que 
disminuyan la formación de frutos 
partenocárpicos "mango niño" en 
mango ' Ataulfo' 

Maria Hilda Pérez 
Barraza 

Instituto Nacional de 
Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

25 Desarrollo de un sistema 
georeferenciado para el manejo de 
la nutrición del aguacate Hass y de 
tres cultivares de mango en Nayarit. 

Samuel Salazar García Instituto Nacional de 
Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

 
* Propuestas condicionados a la atención previa de las observaciones del Comité Técnico y de 
Administración. La Secretaría Técnica informará a los responsables de estas propuestas, los 
términos en los que deberán atender las condiciones acordadas por el Comité. 
 
Todos los apoyos están condicionados, en los casos en que aplique, a la aceptación del monto 
autorizado por el Comité Técnico y de Administración por parte del proponente. 
 

Tepic, Nayarit 26 de agosto de 2005 
 

 


